
Junto con saludarlos y esperando ustedes y sus familias se encuentren bien, les escribimos con 
información importante respecto a la inscripción de cursos. 

Recientemente la Universidad anunció la incorporación de dos etapas de ajustes extraordinarios, 
para permitir la incorporación de más cursos en modalidad híbrida o presencial. Considerando que 
en los cursos de Derecho no se realizaron cambios de modalidad, no se habilitarán esos ajustes en 
nuestros cursos de pregrado. En caso de que se realicen ellos serán reversados por el sistema. 

Por lo tanto, mañana viernes 13 de agosto es la última etapa de inscripción de cursos para el 
segundo semestre de 2021 y es la última oportunidad para realizar ajustes a su carga académica 
para este período académico. 

Sin perjuicio de lo anterior, y para los casos en que procede realizar ajustes excepcionales, la 
Facultad ha establecido un formulario online (link) como canal de comunicación para que ustedes 
puedan realizar las consultas o solicitudes del caso, con el objeto de optimizar el registro y la 
oportuna respuesta. Dicho formulario estará disponible mañana viernes 13 de agosto. 

Se entiende por casos calificados los siguientes: 

a)      Alumnos que no pudieron inscribir los cursos que requieren para egresar. 

b)      Alumnos que por morosidad no pudieron inscribir cursos. 

c)      Alumnos que inscribieron menos de 35 créditos o solicitan inscribir excepcionalmente sobre 
60 créditos. 

d)      Alumnos que tienen 2 topes de horarios entre cursos mínimos de 3 módulos semanales o 1 
tope de horario entre cursos mínimos de 2 módulos semanales. 

Reiteramos que todas las solicitudes deben ser realizadas y canalizadas únicamente a través de 
este formulario, canal que estará disponible para los alumnos de Derecho hasta las 23.59 horas de 
mañana viernes. 

Cuando se requiera un análisis adicional de la solicitud, los alumnos serán contactados al correo 
electrónico UC. 

Les recordamos que cualquier solicitud respecto a algún curso que no sea de Derecho, debe ser 
realizada directamente a la Unidad Académica de la que depende el curso. 

Saludos cordiales, 

  

Dirección de Asuntos Estudiantiles 

Escuela de Derecho 

https://correomasivo.uc.cl/lt.php?c=53533&m=101577&nl=38489&s=7f0b4eeb853cd3de0fda90a7985574e7&lid=609415&l=-https--docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdblcYI_a1SwGGyBTscNvkt2hIXH6JWGBXAKWrXHEYOYCX2tw/viewform--Q-usp--E-sf_link
https://correomasivo.uc.cl/lt.php?c=53533&m=101577&nl=38489&s=7f0b4eeb853cd3de0fda90a7985574e7&lid=609415&l=-https--docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdblcYI_a1SwGGyBTscNvkt2hIXH6JWGBXAKWrXHEYOYCX2tw/viewform--Q-usp--E-sf_link

